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MINISTERIOS ____ 

COIIlERCIO EXTERIOE 

RESOLUCION No 352/99 

Corrrspon& al Ministaerio del Comer- 
cio Extcrior. cn virtud cie iu dispuesto eii el  Acuerdo No 
2821. adoptado por el Cornil6 Ejecutivo del Consejo d? 
Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, dirigir, eje- 
cutar y controiar la aplicación de la  política del Estado 
y del Gobierno en cuanto a la actividad comcrciai ex-  
terior. 

El Decreto Nn 206. de 10 de  abril de 
1996. "Rcglarneiiio del Registro Nacional de  Sucursales 
y Amntes de Sociedades Mercantiies Extranjeras", faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para  resolver sobre 
las solicitudes de incci.ipción presentadas ante  dicho re- 
gistro. adscrito a la C h a r a  de Comercio de ia República 
de Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agertes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumpiimienlo del articulo 16 del precitado 
Decrelo No 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que rrsuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud preserii.ada por la compañía de Islas 
Virgenes Briiinicns, ULUE BALTIC SHIPPiNG TRA- 
DING B.V.I., Ltd. 

POR TANTO: En uso de  las facultades que  m e  están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o : 

PRIMERO: Autorizar la inscripción de lo compañia 
de Islas Vírgenes Britinicas BLUE BALTIC SHIPPING 
& TRADING n.V.1.. Ltd., en el Registro Naciorial de  
Siiciirsalrs y Agen'tes d c  Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras. adscrito a la Cimüra de  Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO: El nbjcto d c  la sucursal de la compañía 
RLUE RALTIC SHIPPING B TRADlNG B.V.I., Ltd., en 
Cuba. ser+ la realización de actividades comerciales re- 
lacionadas coi) las mercancías que a nivel de partidas y 
subpartidas arancelarias se describen e n  el anexo No 1 
que forma parte inkgrante  de  ia prescnte resolución. 

TERCERO: La licencia que  se otorgue al amparo de 
¡a presente resoiucihn, LO autoriza la realización de  las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 
mercial. 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados e n  ios con- 
tratos que  amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y t r p s p o r t a r  mercancías e n  el territorio 
nacional. 
C.UART0: Ei encargado del Registro Nacional de Su-  

cursales y agentes de sociedades mercantiies extranjeras 
queda responsabilizado con el cumpiimierito de lo dis- 
puesio en la presente resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: S e  concede u n  plazo de noventa dias. conta- 
dos u partir de la fecha de  la presente resoluciiin, para  
que  la entidad cuya inscripción se autoriza en el apar- 
tado PRIMERO, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mcr- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para  su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta dis- 
posición especial implicará el desistimiento de la  entidad 
prornovente para  lo que  ha sido autorizada y, consecuen- 
l.emente, el encargado dci Registro Nacional de Sucur- 
saies y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
prncederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
nl encargado del Registro Nacional de  Sucursales y Agen- 
l es  de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito a la  
Cirnara de  Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente resolución 
al interesad"; a los directores de empresas, a l  Ministerio 
de Finanzas y Precios, a l  BanCn Central de Cuba, al 
Banco Financiero Irlternacionai, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de  la República, 
a la Empresa para  la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUDALSE, a la  compañia ACORkC S.A., a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al 
Registro Nacional de  Vehiculos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Faceta  Oficial para  general conocimiento y archivese 
el  original de la misma e n  la Dirección Jurídica. 
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DADA CII Ciudad de L;i 1iaba:ia. Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 19 de agosto de  1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
 

----___ 
RESOLUClON NQ 353/99 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, CII virtud dr lo dispucsto eii e l  Acuerdo NQ 
2021, adoptado por c i  Coinite Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 2X dc noviembre de 1994, dirigir, eje- 
cutar  y coiilrolar iü aplicación dc la politica del Estado 
Y del Gobierno en  cuanto a la actividad corhercial ex- 
terior. 

El Dccrclo N? 206. de 10 de abril de 
1996, "Rcgliimentu del Registro Nacional de Sucursaies y 
Agentes de Sociedades Mcrc;intiles Exlranjeras", faculta 
al Ministro dcl Comercia Exterior para resolver sobre 
las soliciliidcs dc iiiscripciúii presclitadas antc  dicho re- 
gistro. Udscritu a la Cimara  dc Conicrcio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Suciirsalcs Y ARCnles de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, cn cunlplio~ieiito del articulo lti del pr'.citado 
Decreto N" 206. dc 111 de abril dc 199fi. ha elevado a la 
consideracio!i del que  resuelve el cxpcdiente incoado eii 

virtud de solicitud preseiiladii pur la compañia de  Lu- 
xcrnbui'c'o, MONTE CARLO INTERNACIONAL REAL 
ESTATE, S.A.  

POR T A N l 0 :  Eii uso de :as facultades quc  me c s t i n  
co:iferidas, 

POR CUANTO: 

POK CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Auturizdr la iiiscripci6n de la compañia 

de  Luxcmbiirgo. MONTE C'iRLO INTERXACIONAL 
RE(iL ESI'ATE, S.A, e n  el Registro Naciviial de Sucur- 
saies y Agentes dc Suciedades Mercantiics Extranjeras, 
adscrito a la Cimara  dc Comercio de la Republica de  
Cuba. 

SEGUNi)U: El obje!o de ia sucursal de la compañia 
MONTE CARLO INTERNACIONAL REAL ESTATE, S.A.,
cn Cuba. será siipervisar y co!ilwlai. las inversiones que  
Posee y IIVCVDS pruyectos Col1 lii Sociedad cUbdliLl REAL 
INMOBILIARIA. S . A .  y el MINVEC. 

1ERCHRO: La licciicia quc  se olorCiie al amparo de 
la presente resoluciOi?, no iiutoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar dirccl;imeiitc. con cariicler co- 

nicraal .  
--Realizar I:I cuiiI,'rcm niayiii isla y minorista en general 

de proditc;os s cc~vicius. cxcepto los servicios de  post- 
vcnlii y g;iiaiiti;i. cxprcsamclltc acordndus CII ius COLI- 

tratos rliic amp,ar i i~~  l a s  upcriiciurics de comercio ex- 
teriui'. 

-Disti-iliiiir y tmiibimriar incrcaiiciüs cii c l  tcrritorio 
iiaciunal. 
CUARTO: F:! ciicargüdo ik'i Rrgistro Nacional dc Su- 

Curcaies y Agcnlr.5 <Ir So dadcs Merca:itiles Extranjeras 
qurda i'eslji>:i.ihiiiz3d:i con el cumpliniicnio de lo dis- 
puesto eii i;i p r e s u ~ l e  rcsuiuc:Gti. 

DCSPOSICION ESPECIAL 
UNICt\: sc c o l l c r i l r  u11 plüzo de ~>in'c~kla dias. cvnia- 

&c>.J; a ~.i.<:tir dr I i  l c c l i ~  d- Ici  pieseiite rcsvluci<jii. para 
que la entidad cuya inscripción sc autoi 
tado PRIMERO, formalice su inscripción e n  el  Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicic los trámites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo esiablccido en esta dis- 
posición especial implicará el desistimiento dc la entidad 
promovente para lo que  ha sido autorizada y. corisecuen- 
temente. el encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agenles de  Sociedades Mcrcantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al encargado del Registro Nacional dc Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la Republica de Cuba, quicn 
queda rcsponsabilizado de notificar la presente resolución 
al interesado; a los directores de empresas, al Ministerio 
de Finanzas y Precios, al Haiico Central de Cuba. al 
Banco Financiero Internacional. al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de  la Repúbiica, 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
jcros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S A ,  a la Di- 
rccciún de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al 
Registro Naciohal de  Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese 
el original de la misma cn la Dirección Juridica. 

DADA c n  Ciudad de La Habana. Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 19 de  agosto de 1909. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
___---- 

RESOLUClON NP 354199 
Corresponde a l  Ministcrio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en ei  Acuerdo N i  
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de  noviembre de  1994. dirigir, eje- 
cutar  y controlar ia aplicacioii de  la politica del Estado 
Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial ex- 
terior. 

POR CUANTO: El Decreto N" 206. de 10 de abril de  
189ü. "Renlanieiito dcl Registro Nacivnal de Sucursalfs y 
Agentes de Sociedadcs Mercantiles Extranjeras", iacuita 
iii Ministro del Comercio Exterior para  resolver sobre 
las soiiciludcc de inscripción prescntadas aiilc dicho re- 
gistro. adscrito a Ir> a m a r a  d e  Comcreio de  I R  Hcpública 
de Cubd. 

POR CUANTO: El ciiciirgado del Rcgislro Nacion;il 
dc Sucursalcs y ,'iCciiies de Sociedades iilercaiitiics E s -  
traiileras, cu cumplimiento del articulo 16 del prccilridu 
Uccrctu No 2116, dc 1U de abril de 1996. ha elevado a iil 

cnnsidcración del que  resuclve el cxpedicntc iiicosdo CII 

virtud de solicitud presentada por la compañia espaiíuia 
MOCCARIBE INTERNACIONAL, S.A. 

POR TANTO: Eri usu de las lacilladCs que mc están 

co!iferidas, * W d * '  
R c s  11 e l  Y o :  

PRiMERO: Autorizar la iiiscripciijii de ¡o compañia 
cwañola MOCCARIBE INTERNACIONAL. S.A. .  en e l  
Rcziblru Nacimiai d.r Sucursdlc> Y S;;ciitts de S2ciedad.s 

POR CUANTO: 
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Mercantiles Extranjeras, adscrito B la Cámara de Comer- 
cio dc la República de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de  la sucursal de  la compañia 
MOCCARIBE INTERNACIONAL, S.A., en Cuba, será la 
realización de  actividades comerciales relacionadas con 
las mercaiicias que a nivel de partidas y subpartidas 
arancelarias se describen cn el ancxo NO 1 que forma 
par te  integrante de la presente resolución. 

TERCERO: La Iiccncia que sc otorgue al amparo dc  
la presente resolución. no  autoriza la realización de las 
actividades siguicntes: 
-1mpurtar y exportar directamciile. con caricter cu- 

mercial. 
-~Rcalizar cl comercio mayorista y minorista en goicral  

dc productos y scrvicios. excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamentc acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comcrcio ex- 
terior. 

-Distribuir Y transporlar mercaiicias en  el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado dcl Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantilcs Extranjeras 
queda resporisabilizado con el cumplimiento de lo dis- 
puesto en la  presente resoluciún. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se coiicedc un plazo dc  noventa dias, corita- 
dos a partir de  la fecha de  la presente resolucion, para 
quc la entidad cuya inscripcion se autoriza cn el apar- 
tado PRIMERO, formalice su  inscripción en el Registro 
Nacional de Suciirsales y Agenles dc Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicic los trámites para su esta- 
blecimiento. 

El iiicumplimiento del plazo establecido cn esta dis- 
posiciori especial implicará el desistimiento de ia entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuen- 
temente, el encargada del Registro Nacional dc Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presentc resoluci6n a los vicemi- 
iiistros y directores del Ministerio del Comfrcio Exterior. 
al encargado del Registro Nacional de Sucursales Y 
Agciitcs de, Sociedades Mcrcantiles Extranjeras, adscrltu 
a la CQmara de Comercio dc la República de  Cuba, quien 
qiieda rcsponsabiiizado de notilicar la presentc resolu- 
ción al irileresado; a los directores de  empresas, al Mi- 
nisterio de Finanzns y Precios, al Banco Ccntral de Cuba. 
al Banco Financieiu Internacional, al Banco 1nl.ernacio- 
niil dc Comercio S.A., ii la Aduana Gciieral de la Repu- 
blicn, a 1;) E m ~ r r s a  para la Presliición dc Servicios a 
Extranjcros. CüH.ALSE. a la compañia ACOREC S.A., 
a la Dirección de Inmigración y Extranieria, a ETECSA, 
al Rcgistro Naciuiial  dc Vchiciilos Automotores y a CuaIi- 
tas otras erili<iad?s nacionales corresponda. Piibliquese 
pi i  la Gaceta Oficial para general coriocimiento y archí- 
vese e1 original de l a  misma en la Direcci6n iluridica. 

DADA en Ciudad de La Habana. Miiiisterio del Co- 
mciciu Exlpriur, a 19 dc agcisto de 1999. 

Ricareo Cabrisiis Rois 
Aliiihtru del Cuiiieiciu E x l e ~ m r
RESOLUCION NO 355139 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, cii virtud de lo dispuesto en el Acuerao KQ 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejc- 
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado 
y del Gobierno en cuanto a la aclividad comercial ex- 
terior. 

POR CUANTO: El Dccreto N? 206, de 10 dc abril de 
1996. "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agenlcs de Sociedades Mercantilcs Extranjeras", faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para resolvcr sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho re- 
gistro, adscriio a la Camara de Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mcrcantilcs Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 1 U  dcl prircitado 
Decreto No 206, de  10 de abril de 1906, ha eievado a la 
consideración dcl que  resuelve el expediente incoado en 
virtud de  solicitud presentada por la compañia argentina 
ECO INGENIERIA, S.R.L. 

POR TANTO: En uso de las iacultadcs que me  eslin 
conferidas, , 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la iiiscripcibn de la compañia 

argentina ECO INGENIERIA, S.R.L., en el Registro Na- 
cional dc Sucursales y Agentes de Socicdades Mercaii- 
tilcs Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la  República de  Cuba. 

SEGUNDO: El objeto dc la sucursal de la compañia 
ECO INGENIERIA, S.R.L., en Cuba, sera la realiración 
de actividades comerciaies relacionadas con las mercan- 
cias que a nivel de  pari.idas y subpartidas arancelarias 
se describen en  el anexo N? 1 que formi, parte inte- 
grante de la prescnte resolución. 

TERCERO: La licencia que  se otorgue a l  amparo do 
la presentt resolución, no autoriza la rcalización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en Zeneral 

de  productos y scrvicios. exccpto los servicios de post- 
venta y garantia, cxpresameiitc acordados cii 10s con- 
tratos quc amparan las operaciones de comercio cx- 
lerior. 

-Dislribuir y transportar nicrcancias cii c l  tcrrituriu 
nacional. 
CUARTO El cncargado iicl Registro Nacioii;il de Su-  

cursales y Agciiics de Sociedades Mcrcairtilcs Extrdiijcras 
qiicda rcspoiisabilizado cun  el cumplimietitu dc lo dis- 
puesto cii la presente rcsoliiciiiii. 

DlSPOSlClON ESPECIAL 
UNICA: s e  coiicedc u n  plazo de rioveiita dias, coiiia- 

dos a partir de  la fecha dc  la presente rcsoliiciiin, para 
que la entidad cuya inxripción se autoriza en  el apar- 
tado PRIMEHO. formalicc su inscripción en e! Registro 
Nacioiial (ic Suciirsnies y Agentes de Soclcdiides Mer- 
cantiles Extraiijcras e inicie los trirnites para su esta- 
biccimiento. 

El iiicuinyliiniciil~j del y l ~ i i u  cbldblecido c n  Ebta dis- 
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posición e-necial Implicari e! desis:imiento de  la entidad 
prcmovci.!? para lo quc h a  sido autorizada y. conseciicn- 
tcmmte. cl rncargadn de1 Registro Nacional de Sucur- 
sales y Aqer.tes d~ S:oricdadt,s M%r:antiles Extranjerns 
p:.occdeiii a! archivo dcl c:;pcr!icrite incoado. 

COMUNIQUESE !;i presei'tc resolución a los vicemi- 
r k l x s  y directorcs de! Ministerio del Comercio Exterior, 
al erxargcndo <!el Registro Nacion,:I d e  Sucursales y 
Agvntes dc Socicdadea Mercantiles Estranjeras, adscrito 
a la C:lmarn de Comcrcio de la Repiihlica dc  Cuba. quien 
queda I.rsp<i:;sabiliz:ido de i:oliCicar la presente resolii- 
ciim 31 iiit-rcsndo: a ios directores de empresas. al Mi- 
nistrrio C!P Finanzas s Precias. ai Unnco Central d e  Cuba. 
al Gaiico Financiers Iiitcrnacioriül. al Banco Intcrnacio- 
nal de Comcrrio S.A., :% la Adiiaiiii General de la Repú- 
blica. a la Emprcss para la Prestación de Servicios a 
Extranjeros, <:L'HALSE. a la compañía ACOREC S.A., 
a la Direcciin de Inrnigracióii y Extranjeria, a ETECSA, 
al Registro Nacional de Vehiculos Automolorcs y a cuan- 
tas o : . ~  entidades i:acio:?ales corresponda. Publiquese 
en la Gaccla Oficial para general conocimiento y archi- 
vese el wigiiial dc la misma en la Dirección Juridica. 

DAD:\ pn Cliidad di: La Habana. Ministerio del Co- 
mercio Extcrior, n 1Y de  acosto dc l 

Mi!,is!ro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 356!99 
Corwspu.ide ti1 Miiiist.erio dcl Comcr- 

cio Exterior. cii virtud de lo disuuesto en el Acuerdo No 
2821, ado~itado por el ComitC Ejecutivo dcl Consejo de  
Ministros cu:i fecha 20 dr noviembre de 1994, dirigir, eje- 
cutar y contru!:ir la uplicaci6ii de In política drI  Estado 
y del Gobieiiio e! )  c u ü ~ ~ t o  :a la actividad comercial ex- 
terior. 

El Dccrctu No 206. de 10 de  abril de  
1996. "Reglz:mcnto del Registro Nacioiial de  Sucursales y 
Agentes de Socicdades Mercantiles Extranjeras". faculta 
al iiliiiistro del Comcrcio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de i:iscripción pr,?se:?tadas ante dicho re- 
Ristra. iidsrrito a la Cim:ira de Comrrcio de la República 
de Cuba. 

POR CUARTO: El encargado del Registro Nacional 
de SuCuiaales Y Agentes d? Sociedades Mcrcantiies Ex- 
tranjeras, e!i cumplimicnto del articulo Iti del precitado 

2116. de 10 dc abril de 1996. ha elevado a la 
ióii dcl que resiicive ei cxpedientc iricoxdo en  

virtud de soiici:ud prcseiitxiii por la compaiiía española 
OCRES CENTZR, S.I.. 

POR 'TANTO: En uso de las Inciilixles quc me est5n 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

coiiferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autnr i i i i r  l a  inscripción de la compañia 
españo!a OCRES C.ENTER. S.L. en el Rezistro Nacional 
dc Siiciii'silics y ABeliles di. Svciedadcs Merrantilei Es- 
tranjeras. adscrito a 1.7 Cámara dc Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

SEGUNDO: El objcto de  la sucursal de la compañia 
OCKES CENTER. S.L., en Cuba, s-r i  la rcalizacióc de 
actividades comerciales relacionadas con 1,s mercancias 
que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se 
dcscribcn en el m e x o  No 1 que forma parte integrante 
de l i i  p iesci te  resolución. 

La licencia que sc otorgue a! amparo d i  
la presente rcsolución, no autoriza la realizacióz de  las 
actividadcs siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con cirscter  co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de  productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venla Y garantía. expresamentc acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones dc  comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO El encargado dcl Registro Nacional de Su- 

ciirsiiles y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda respoiisahilizado con el cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

TERCERO: 

UNICA: Se concede un  plazo de noventa dias, conta- 
dos a partir de  la fecha de  la presente resolución. para  
que la entidad cuya inscripción se autoriza en  el apar- 
tado PRIMERO, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de  Sucursales y Agenks de  Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie Ins trámites para su rsla- 
blrcimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta dis- 
posición especial implicari el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. consecueii- 
temente. el encargado del Registro Nacional de  Sucur- 
sales y Agentes de Sociedndes Merca'ntiles Extranjeras 
proceder6 al archivo del expcdicnte incoado. 

COMUNIQUESE la prrseiitc resolución a los vicemi- 
iiislros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al encargado del Registro Nacional de  Sucursales y 
Agcntes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
a la Csmara de  Comercio dc  la República de  Cuba, qiiien 
queda responcabilizado de notificar la presente resolu- 
ciiin al interesado: a los directores de empresas, al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios. al Banco Central de  Cuba, 
al B a x o  Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
na l  de Comercio S.A.,  a lii Aduana General de  la RepÚ- 
hlica. a la Empresa para la Prestaciún de  Servicios a 
Extranjeros. CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., 
a la Direcc.ión d r  Inmigraci<in y Extranjeria. a ETECSA, 
al Rcgistro Nacional de  Vehiculos Automotores y a cuan- 
tas  otras entidades nacionales corresponda. Publiques? 
en la Gaceta Oficinl para gerera! conocimiento y ai'chl- 
vesc c1 r>riginal de la misma en la Direccibn Juridica. 

DADA en Ciudad de La Hahana. Ministerio del Co- 
mercio Exterior. a 19 de agosto de  1999. 

Ricardo Cabrisas Riiiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RRSOLUCION No 357/99 

Corresponde al Ministerio del Comcr- 
cio Exterior. en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No 
2821. adcptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Rilinistros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, eje- 
cutar y controlar la aplicación de la politica del Estado 

POR CUANTO 
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lNr>USTRIA BASICA 
Y del Gobierno en  cuanto a la actividad comercial ex- 
terior. 

El Decreto N o  206, de 10 de abril de 
1996, "Rcglameriio del Registro Nacional de Sucursales y 
Aemtes de Sxiedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las soiiciludes de iiiscripcirjii presentadas ante dicho ic- 
gistro, adscrilo c la Cámara de Comercio de la República 
de Cubo. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agcntes de Socirdades Mercanliies Ex- 
tranjeras, eri cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto N o  206, de 10 de abril de 1996, ha  elevado a la 
consideracioii dcl que resuelve el expediente incoado en  
virtud de solicitud presentada por la sociedad mercantil 
cubana INTERCO, S.A., para actuar como agente d,e la 
compañia italiana GOMMA, SpA. 

En uso de las facultades que me osián 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripcibn de la sociedad 

mercantil cubana IPYTERCO, S.A.. en cl Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. para actuar como agente de la compañia 
italiana GOMMA, SpA. 

La saciedad mercaiitil cubana INTERCO, 
S.A., cn SLI carácter de agente en Cuba de la compañia 
itaiiaiia GOMMA, SpA., estará auturizado a la reaiiiación 
de actividades comerciales relacionadas con las mcrcan- 
c.as qiie a nivel de parlidas Y subpart,idas arancelarias 
se describcn en el anexo N? 1 que forma parte intc- 
grante de la presente resoluciÓn. 

La licciicia que se olorgue al amparo de 
la presente resolucióii, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamenle, con carácter co- 

mercial. 
-Keaiizar el comercio mayorisla Y minorista en general 

de productos Y servicios, exceplu los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
ter i o r . 

-Distribuir y transportar mercaiicias eii el territorio 
nacioiial. 
CUARTO: El eiicargado del R,cgistro Nacional de Su- 

cursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjera; 
queda rcspo::sahiiizado c m  el cumpliinienio de 10 dis- 
puesto eii la prcsente resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se coiicede un  plazo de noventa dias, conta- 

dos a partir de la fecha de la presente resolución, para 
que la entidad cuya inscriricibn se autoriza en  el apar- 
tado PRIMERO, fvrmaiice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los tramites para su esta- 
blecimiento. 

El incuniplimiento del plazo cclablecido en esta dis- 
posición especia¡ implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo qiie ha sido autorizada y, consecuen- 
temciile, el encargado del Regislra Nacional de Sucur- 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

UN1C.k: 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoadg. 

COMUNIQUESE la presente resolucioq a los vicemi- 
nis:roi y airectores cllcl Mir rio d-1 Comercio Exterior, 
a! encargado del Registro Nacional iie Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Eñtr;njc:'as. adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente resolu- 
ci6n al interesado, a los di:.eLtores de empresas. al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, 
a l  B u c o  Fiiiancieru Ii~teriiacioiial. al Banco Internacio- 
nal de Com-rcio S.A., a la Aduana General de la Repú- 
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a 
Estranjcroc, CUBALSE. a la compañia ACOREC S.A., 
a la Direccion de Inmigraciíh Y Extranjería, a ETECSA, 
al Registro Nacional de Vehiculos Automotores y a cuan- 
tas otras entidades nacionales corresponda. Publiqu'ese 
en  la Gaceta Oficial para general conocimiento y archí- 
V C S ~  el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA cn Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Esterior, a 19 de agosto de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 256 
POR CTJAPÍTOi L a  Ley N? 76, Ley de Minas. promul- 

gada cl 23 de ciiei'o de iY9.5, rstabiece en su  arlicuio 47 
que el Consejo de Ministros o su Ciiniilt Ejecutivo dele- 
gan en el Mi:iicterio de la Industria Básica el otorga- 
miento o deiicgacibn de las <:oncesiones miriecas para 
peqwños yacimi,entos d e  dclcrminados minerales. 

POR CUANTO: El Ariierdo No 3100, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo dcl Concejo de 
Ministros otorgó al lLlinistro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los iecu:xos mine- 
rales clasificados en los RLUPOS 1, 111 y IV, según el 
articulo 13 de la mcntada Ley de Niiias. 

YOK CUANTO: La Emp'esa de Materiales de Cons- 
lriicción de Camagzey ha presentada a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mincrales una solicitud de coiicesión 
de explotaciúii y p r ~ c e s ~ i m i ~ n t o ,  para realizar sus acti- 
vidadcs mineras en  el yai:imiento Sierra de Cubitas ubi- 
cado en la provincia de Camaeüey. 

YOR CUANTO. La Oficina N'aciunal de Reiursos Mi- 
nerales ha considerado coiwenientc eii su dictamen, re- 
comendar al Miiiis1.i.u <le la Industria Uisica qiie alargue 
la cuiicesióii al solicitmtc, "idos Iiis criterios de los órga- 
110s locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El yue resuelve fuc dcsignaclo Minis- 
t ro  de la Industria BAsica por. acuerdo del Consejo de 
Esl,ado de fecba 14 de mayo de 19113. 

En ubo d e  las faciiltadcs que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s  11 e 1 v o : 
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción de Camagüey, ea lo adelante el coiicesio- 
nano, una conce.sióii dc explntai:irin y procesamiento en 
el arca del yacimiento Sierra de Cubitas con el objeto 
de explotar y procesar los minerales de calizas y dolo- 
m!tas para su utilizüción comv malerialfs de coristruc- 

' 
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ción. Sin perjuicio de lo anterior, el concesionario podrá 
solicitar al amp.aro de la presente concesión el procesa- 
miento de otros mi,nerales distintos da los minerales ex- 
traídos en el área de  explotacián de esta concesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El 5rea de explalac.ibn se ubica en la provincia de 
Camagüey, abarca un área de 16,25 hectáreas Y su loca- 
lizaciún en el terreno, en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Norte, es ia sigui,ente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 200 700 820 900 

3 201 5on 828 750 

5 201 760 828 700 
6 202 ono 828 660 
7 202 160 828 900 

2 201 300 829 150 

4 mi 650 a28 Ron 

X 201 622 829 460 
Y 201 150 829 600 

10 200 700 829 500 
1 mn T o n  x2x 9no 

El 5rea de procecamienf.o se ubica en la provincia de 
Camagüey, abarca un área de 24,12 hectáreas y su locali- 
zación en el terreno. en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 200 100 820 900 
2 200 100 829 500 
3 2on 400 829 500 
4 200 400 828 665 
5 200 492 a28 524 
1 200 700 828 900 

Las áreas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en 
el estudio de impacto ambiental. La concesión que se 
otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesiún o a la parte de  esta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previo solicitud expresa y debidamente fundamen- 
tada del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las  áreas descritas en el aparta- 
do SEGUNDO otra concesión minera que tenga por obje- 
to las minerales autorimdos al concesionario. Si se pre- 
sentara una solicitud d s  concesión minera o un permiso 
de reconocimiento dentro de dicha área para minerales 
distintos a los autorizados al concesionario, la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud 
srgún los proccdimientos de consulta establecidos, que 
iiiciuyen a¡ concesionario, y dictami.nará acerca de la 

CUARTO: 

QUINTO: 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que  no implique una afectación técnica ni económica 
al  concesionario. , 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional d e  Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en el Decreto 222, "Reglamento de la Ley de Mi- 
nas", la siguiente información: 
a) el plan de expiotación y proccsamicnto para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales. 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e )  las dem$ informaciones y documentación exigibles 

por la auloridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los térmi- 
nos y condiciones establecidos en la legislacibn vigente. 

El concesionario pagará al Eslado un canon 
de diez pesos gor hectárea por año para loda el área 
de explotación. que se abonar& por anualidades adelan- 
tadas, así como una regalía del 1 %, calculada según lo 
dispuesto eii la Ley de Minas. El concesionario pagará 
también el precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el área de procesamiento de la concesiún, 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo 
lo anterior se hará según disponga el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar Y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impacto 
ambiental que  someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en nna cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de 
mitigrcibn de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera, La cuantia de esta reserva 
no será menor del 5 5% del total de la inversión minera 
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone 
el articulo X8 del Decrelo 222, "Reglamento de la Ley 
de Minas". 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará lo 
establecido en el Decreto 262. "Reglamenio para la com- 
patibilización del desarrollo económico social del país 
con los intereses de la defensa", segiln corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los órganos territoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen 'prioridad sobre todas las 
demás aciividades en el área de la concesión. Las acti- 

meses siguientes, 

OCTAVO: 

NOVENO: 
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’ 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que  
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario, El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que  dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone el drea, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta recoliición. 

Si como conseciiencia de su acti- 
vidad minera en  el i rea  de la concesión el concesionario 
afectara intereRes o derechos, ya sean personas naturales 
o juridicas, estará obligado a efectuar la debida indem- 
nización y. cuando procediera, a reparar los daiios oca- 
sionados, todo ella según establece la legislacibn vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolucibn, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislacibn complementaria. las que se aplican 
a la presente concesión, 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente resolución quedardn sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de su riotiiicici6n al concesionario y no 
se  hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
Oiicina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional de 
Recursos Mixeralei. al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial d e  la República para general cono- 
cimiento. 

DADA en  Ciudad de La Habana, a 18 de agosto de 19%. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOCUARTO: 

DECIMOQUINTO: 
RESOLUCION NQ 257 
POR CUANTO: La Ley NO 78, Ley de Minas. pro- 

mulgada el 23 de enero de 3995, estableció la politica 
minera y las regulaciones jiiridicas de dicha actividad en 
la República de Cuba, de conformidad con la cual le 
corresponde al Ministerio de la Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimiento, los que le confieren a 
s u  titular ia facultad de llevar a cabo trabajos preiimi- 
nares para determinar zonas para la prospección. 

POR CUANTO. La empresa Geominera Oriente ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento para el área 
denominada Olivino, ubicada en la provincia de Hoiguín. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda en su dictamen, otorgar el permiso 
de reconocimiento al solicitanle. 

POR CUANTO Por acuerdo del Consejo de Estjdo 
del 14 de mayo de 1903 fue designado el que resuelve, 
Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las faciiltades que me e s t h  
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la empresa Geominera Oriente 

el permiso de reconocimiento sobre el área denominada 
Olivino. con cl objeio de qiie realice irabajos preiimi- 
nares para la prospecci<in del mineral de olivino. 

SECUNDO: E: drea del permiso de reconocimiento 
que sc otorga se ubica en la provincia d e  Holguín Y 
abarca un área de 141 hectdreas qiie se localizan en el 
terreno en coordenadas Lambcrt, sistema Cuba Sur  si- 
guientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 199 2% 602 367 
2 198 425 6112 709 
:i 197 250 602 O50 
4 197 250 601 : IZU 
5 19i 300 6111 290 
6 197 ül(l 601 420 
7 197 640 601 390 
1 199 239 6112 367 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

El permisionario irá devolviendo a la Oii- 
cina Nacional de Recursos Mineraies las áreas que no 
sean de su interés, y a l  finalizar devolverá las Zonas 
que no sean de interés para la prospección. El permiso 
de reconocimiento que S P  otorga cs aplicable al drra 
definida como drea dP1 permiso, o a la parte i ie ésta que 
resulte de restarle, las devoliiciones realizadas. 

El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un termino de u n  año que podrá ser prorrogado 
en los terminos establecidos en  el reglamento de la 
Ley de Minas, a solicitud prcvia y expresa del Permi- 
sionario, debidamente fundamentada. 

QUINTO: Durante la vigencia del presente permiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros permi- 
sos y concesiones mineras que tengan por objeto los 
minerales autorizados al permisionnrio. Si se Presentara 
una solicitud dc permiso o conrcsibn dentro de dichr  
área, para minerales distintos a los auto 
misionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de con- 
cuita establecidos, que incluyen al permisionario. y dic- 
taminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afec- 
tación técnica ni económica al pcrmisionario. 

El permisionario csiá en la obligación de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, 
y al concliiir en t r rgar i  e1 informe fina! de los’ 1rah;ijos 
de recoiiocimienía. 

Al finalizar los trabajus de rcconocimicnlo, 
el permisiona:io tEildr3 derecho de soliciiai sobre las 

s urja o variis  concesione.; de ii-,vesti- 
gacióii geoiógica para los minrraies autorizados. Ilichas 
solicitudes deberán ser prescritadas con no menos de 
treinta dias dc anticipación al  vencimiento de’ termino 
del prcsente permiso. 

OCTAVO: El pcrmisionaria está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio amGicnte y las coii- 
dicioiies pcol6gicas. lan io  denim del área objeto de los 
trabajos como de las dreas y ecosistcmas vinculados que 
piie?.en resultar alertsdo.: ron las actividades mineras. 

NOVENO: Además de Iu dispuesto en 1:) presente rc- 
solucirin, el permisioiiario tencirá lOd0.5 !os derechos Y 
obligaciones estnblecidus en Ir7 12). T. Lf.? clr Minas Y su  

TERCERO 

CUARTO 

SEXTO: 

SEPTIMO: 

.- 
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legislscibn complementaria, las que se aplican al pre- 
sente permiso. 

DECIMO: Las disposiciones a que se  contrae la pre- 
sente reaoluciijii quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta dias después de su notificación al permisionario 
y este no lo hubiera inscrito en el Registro Minero a 
cargo de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al permisionario, y a cuantas 
otras personas naturales y juridicas proceda; y publi- 
quese cn la Gaceta Oiicial de la República para general 
conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de agosto de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 

DECIMOPRIMERO: 
RESOLUCION NP 258 
POR CUANTO: La Ley N? 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada cl 23 de enero de 1995, estableció la política 
miriera y las regulaciones juridicas de dicha actividad en 
la RcpúbLca de Cuba, de conformidad con la cual le 
corresponde al Ministerio de la Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimientu, los quc le confieren a 
su titular la facultad de llevar a cabo trabajos prelimi- 
nares para determinar zonas para la prospección, 

Commercial Caribbean Nickel S.A., ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento para el área 
denominada Pinar, ubicada en la provincia de Holguin. 

POK CUANTO: La Oficina Nacional dc Recursos Mi- 
nerales recomienda en su dictamen, otorgar el permiso 
de reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue  designado el que resuelve, 
Minislro de la Industria Básica. 

En uso de las laculiades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR T.4NTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a Commercial Caribbean Nickel 
S.A., el permiso de reconocimiento sobre el área deno- 
miiiada Pinar, con el objeto de que realice trabajos pre- 
liminares para la prospecciún del mineral de níquel y 
demas minerales asociados en la corteza saprolitica. 

SEGUNDO: El área del permiso de reconocimiento 
qiic se otorga se ubica en la provincia de Holguin y 
abarca un irc;i dc 376.3 hectáreas que se localizan en el 
terreno e:) coordenadas Lambert, sistema Cuba Sur  si- 
guientes: 
guicritc: 
Arca 1 (324,s Iieciircas): 

VERTICE NORTE ESTE 

2 203 O00 641 600 
3 204 onu 641 600 
4 204 000 610 100 
5 205 000 640 100 
6 203 O00 640 800 
7 21J4 701) 041) 11110 
8 204 700 642 150 

1 203 000 643 2nn 
VERTICE NORTE ESTE 
9 201 001) 642 150 

10 204 no0 643 200 
1 203 000 643 200 

VERTICE NORTE ESTE 
1 206 300 B:i5 400 
2 205 O00 635 400 
Y 21J.í I i I lO  635 UIJII 
4 206 300 635 O00 
1 206 300 635 400 

El área ha sido debidamenle compatibilizada con los 
iiiterescs dc la deieilsa nacional y con los del medio 
ambiente. - 

El permisioiiario irá devolviendo a la Ofi- 
c i i ia  Nacioiial de Recursos Minerales las áreas que no 
sean de su interés, y a l  finalizar devolverá las zonas 
que no sean de interés para la prospeccibn. El permiso 
de reconocimiento que se olorga es aplicable al área 
delinida como área dei permiso, o a la parte de esta que 
resulte de restarle las devolnciories rcalizadas. 

El permiso de reconocimieiiio q u e  se otorga 
tendra un té5mino dc un ano que podrá ser prorrogado 
en los términos establecidos en el replameri1.o de la 
Ley de Minas, a solicitud prcvia y expresa del permi- 
sioiiario, debidamenle fundamentada. 

QUINTO: Durante la vigriicia del prrsente permiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros permisos 
y concesiones miiicrus que tengan por objeto lus mii:e- 
rales autorizados al peimisioiiario. Si se presentara una 
solicitud de permiso o concesión dentro de dicha área, 
para minerales distinlos a los autorizados al permisio- 
nario, la Olicina Nacional de Recursos Minerales anali- 
zará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que inciuyen a l  pei-misionario. Y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una alectación tkcnica 
ni económica al permisionario. 

El permisionario es l i  en  la obligacih de in- 
formar irimestralmenie a l a  Oficina Nacional de Kecur- 
sos Minerales el avance de los trabajos y sus  resultados. 
y a1 concluir entregará el informe filial de los trabajos 
de reconocimiento. 

Al finalizar los 1.iabajos de reconocimiento, 
el permisionariu tendrá derccho de sulicitar sobre las 
i reas  no devueltas una o varias concesiones de invesli- 
gaciiiri geológica para los mincrales autorizados, Dichas 
solicitudes dcbcrán ser preseiitadas con no menos de 
ireinta dias de ariticipacion al  veiicimiciito del lérmino 
de; presfntc permiso. 

OCTAVO: El permisionario está en 13 obiigacicn de 
preservar adcciiadaniente el medio ombieiiie y las coii- 
diciones ecolÓRicas, lanlo dentro del irea objeto de los 
i rabajos como de las áreas y ecuaisicmas vinculados que 
pueden resultar afectados con las actividades mineras. 

NOVENO: Además de la dispiiesto en la presente re- 
solución, cl permisioiiario tendrá todos los derechos Y 
obiigaciones eslablecidos en la Ley 76, Ley de Minas y su 
Icgislacibn complementaria, las que se aplican al pre- 
sr r i te  permiso. 

DECIMO: Las disposiciones a que .?e coiitrae la pre- 

Area 2 (52 hectareas): 

- - 

TERCEKO 

CUARTO: 

SEXTO: 

SEPTIMO: 
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senle resolución quedarán sin vigor s i  iranscurrieran 
treinta dias después de su noiificación a l  permisionario 
Y este no 10 hubiera inscrito e n  el Registro Minero a 
cargo de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Noiiiiquese a la Oficina Nacional 
de  Recursos Minerales, al pcrmisionario, y a cuantas 
otras personas naturales y juridicas proceda; y publi- 
quese e n  la Gacela Oficial de la República para  general 
conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 18 de agosto de 1999. 
Marcos Portal León 

Miriislro de la Industria Básica 

DECIMOPRIMERO: 
RESOLUCION No 259 
POR CUANTO. La Ley No 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de  1995, establece la política 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en 
la República de Cuba, de conformidad con la cual le 
corresponde al Ministerio de la Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimiento, los que  le confieren a 
s u  titular la facultad de llevar a cabo trabajos prelimi- 
nares para determinar zonas para  la prospección, 

POR CUANTO: La empresa Geominera Oriente ha 
presentado a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales 
una solicitud de  permiso de  reconocimiento para  el área 
denominada Hierro Manganeso, ubicada en la provincia 
de  Santiago de  Cuba. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales. recvmieiida en su dictamen, otorgar ei permiso 
de rccoriocimienlo al solicitante. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de m d Y O  de 1983 fue designado el que  resuelve, 
Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que  m e  están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Olorgiir a la empresa Geominera Oriente 

el permiso de reconocimienlo sobre el área denominada 
Hierro Manganeso, con el objeto de que  realice trabajos 
preliminares para la prospección de  los minerales de hie- 
r ro  y mariganeso. 

SEGUNDO: El area del permiso de reconocimiento 
que  se oturga se ubica en la provincia de  Santiago de 
Cuba y abarca u n  área de 1129,6 hectáreas que  se loca- 
lizan e n  cl terreno e n  coordeiiadas Lamberi, sistema 
Cuba Sur  siguientes: 
Sector Soledad (4125 ;hectáreas): 

VEKTICE NORTE ESTE 
1 152 su0 616 850 
2 15.2 500 617 600 
3 151 950 617 600 
4 151 950 616 850 
1 152 500 616 85ü 

VERTICE NORTE ESTE 
1 150 200 619 500 
2 151 200 620 O00 

Sector La Grande (102.7 hectáreas): 

3 150 850 620 7no 
4 150 3011 621 5110 
5 150 2110 621 113 
1 150 2U0 61Y 500 
Sector Concordia (100.15 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 147 150 623 100 
2 147 150 624 150 
3 140 o00 624 150 
4 146 000 623 500 
5 146 500 623 500 
6 140 500 623 100 
1 147 150 62.3 100 

Sector Firmeza-Arroyo las Pozas-El Descanso (694 hec- 
táreas): 

VERTICE NORTE 
1 150 200 
2 150 200 
3 149 U00 
4 149 O00 
5 147 000 
6 147 000 
1 150 200 

Sector Chicharrones (28.5 hectáreas): 
VERTlCE NORTE 

1 149 300 
2 149 000 
3 ,  148 650 

5 148 500 
6 148 750 
1 149 300 

Seclar Chiquita (26 hectáreas): 
VERTICE NORTE 

1 148 450 
2 148 450 
3 148 050 
4 148 050 
1 148 450 

VERTICE NORTE 
1 147 450 
2 147 450 
3 146 750 
4 146 750 
1 147 450 

VERTICE NORTE 
1 145 100 
2 144 475 
3 143 875 
4 144 500 
1 145 100 

VERTlCE NORTE 
1 150 950 

3 150 550 
4 150 550 

4 148 700 

Sector Folia (56 hectárea?,); 

Sector EL !Norte (70,43 hectáreas): 

Sector Yuca (10 hectáreas): 

2 130 950 

ESTE 
618 950 
621 400 

620 950 
620 950 
618 950 
618 950 

ESTE 
622 200 
622 550 
622 250 
622 200 
622 050 
621 800 
622 200 

ESTE 
6211 950 
621 600 
621 600 
620 Y5ü 

621 4110 

620 950 

ESTE 
622 200 
623 O00 
623 O00 
622 200 
622 200 

ESTE 
62R 2110 
628 800 

627 650 
628 200 

ESTE 
619 100 
619 350 
619 350 

628 200 

619 100 
1 150 950 . 619 100 

El área ha sido dcbidamenle compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

El permkionario i rá  devolviendo a la Ofi- 
cina Nacioiial de  Recursos filinerales las áreas que no 

TERCERO: 
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sean de  s u  iritercc, y al  finalizar devolverá las zonas 
que no sean ,de interés para  la prospección. El permiso 
de rccorimimirnta que  se otorga cs aplicable al área 
definida como área del permiso. o a la par te  de ésta que  
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

El permiso de  reconocimiento que se otorga 
tendr; im término di. un año que podrá ser prorrogado 
en los t t rminos estabiecidus en el reglamento de la 
Ley de Minas, :i solicitud previa y cxpresa del permi- 
sionario. debidamente [undamentada. 

QUINTO Durante la vigencia dpl presente permiso 
no se otot'g!arán dentro del i r e a  autorizada otros permisos 
y concesiunes m i n e r a  que  tengan por objeto los mine- 
yales autorizados al permisionario. Si  se presentara una 
solicitud de permiso o concesión dentro de dicha área, 
para  minerales distintos a los autorizados a l  permisia- 
nario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales anali- 
zará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al permisionario, y dictaminará 
acerca d? i i .  porihle coexistencia de ambas actividades 
m i r m a i  sicrnpse i jua 110 implique una afectación técnica 
ni ?coii¿>micii a1 pcrmiiionxio. 

Ei ppmiisionuiio está e n  la obligación de  in- 
formar tr 'mestralm a la Oficina Nacional de Recur- 
sos M,i~rnles ci av dc los trabajos y sus resultados. 
j. a! COIICIUIT cntwgará el i:>lurme final de  los trabajos 
de reconocimiento. 

Al  finalizar los trabajos de reconocimiento, 
e l  nermisionaria tcndrá derecho de solicitar sobre las 
i r w s  no devueltas una o varias concesiones de investi- 
gación gcolúgica para los minerales autorizados. Dichas 
solicitudes debertin ser presentadas Con n o  menos de 
treinta dias de anticipación Y I  vencimiento del termino 
del presente permiso. 

OCTAVO: El pcrmisionario esta en la obligación de 
prrsrrvar  adecuadamente el medio ambiente y las con- 
dicionci rcolhg:r;ii;. tanto dentro del área objeto de los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados que  
pueip ' i  resultar afectados con las actividades mineras. 

Adcmás de  lo dispuesto en la presente re- 
solucióii. cl permisionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y su  
legislación complemcntai.ia, las que  se aplican al  pre- 
sente permiso. 

DECIIWO: Las disposiciones a que s e  contrae la pre- 
sente resolucióii quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta dias después de su notificación al  permisionario 
y éste n u  ¡o hubiera inscrito ?n ei Registro Minero a 
cargo de  la Oficipa Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Mjnerales, al permisionario, y a cuantas 
otras pcrsonac naturales y jiiridicas proceda: y publi- 
quese e n  la Gaceta Oficial dc la República para general 
conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 18 de agosto de 1999. 
Marcos Portal Leún 

Ministro de la Induci.ria Gásica 

CUARTO: 

SZXTO: 

SEPlIMO: 

NOVENO: 

DECIMOPRIMERO: 
RESOLUCION NO 2611 
POR CUANTO: La Ley Na 76,  Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero dc 1995, establece la política 
minera y las regulaciones jiiridicas de dicha actividad en 
l a  República de Cuba, de conformidad con la  Cual le 
corresponde al Ministerio de la Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimiento, los que  le confieren 8 

s u  titular la facultad de  llevar a cabo trabajos prelimi- 
nares para  determinar zonas para  la prospección. 

POR CUANTO: La empresa Geomincra Oriente h a  
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento para el área 
denominada Skarn Granatifero ubicada en la provincia 
de Santiago de Cuba. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
iieralcs recomicnda en su dictamen, otorgar el permiso 
de reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue  designado el q u e  resuelve, 
Ministro de la Industria Básica. 

En uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 

R e s  u e 1 v o : 
PRIMERO: Otorgar a la empresa Geominera Oriente 

el permiso de reconocimiento sobre el área denominada 
Skarn Grünatífero, con ei objeto de  que  realice trabajos 
preliminares para la prospección del mineral de skarn  
granatifero. 

SEGUNDO El área del Dermis0 de reconocimiento 
que  se otorga se ubica en la provincia de  Santiago de  
Cuba y abarca u n  área de 9 2 3  hectáreas que  se locali- 
zan e n  el terreno e n  coordenadas Lambert, sistema Cuba 
S u r  siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 150 300 619 su0 
2 151 250 620 050 
3 150 770 620 645 
4 149 885 R20 655 
1 150 300 619 500 

El i r e a  ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la d e f e x a  nacional y con los del medio 
ambiente. 

El permisionario irá devolviendo a la Ofi- 
cina Nacional de  Recursos Minerales las áreas que  no 
sean de su interts, y a1 finalizar devolverá las zonas 
qiie 1'0 sean de interés para  ¡a prospección. El permiso 
de reconocimieiito que sc otorga es aplicable a l  área 
definida como i r w  del permiso, o a la parte de ésta que  
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá u n  término de u n  ano qiie podrá ser prorrogado 
en los términos establecidos en el reglamento de  la 
I.ey de Minas, a solicitud previa y expresa del permi- 
sionario, debidamente fundamentada. 

QUINTO Durante ia vigencia del presente permiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros permi- 
sos y concesiones mineras que tengan por objeto los 
minerales autorizado; al permisionario. Si se presentara 
una solicitud de permiso o concesión dentro de dicha 
brea, para  minerales distintos a los autorizados al  per- 
misionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de  consul- 
ia  establecidos. q u e  incluyen al permisionario, Y dictarni- 
n a r i  acerca de la posible coexistencia de ambas activi- 

TERCERO: 

CUARTO: 
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dades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al  pcrmisionario. 

El permisionario está e n  la obligación de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales el avance de los trabajos y sus resultados,, 
Y al concluir entregará el informe final de los trabajos 
de reconocimiento. 

Al finalizar 1.0s trabajos de reconocimiento, 
el permisionario tendrá derecho de solicitar sobre las 
áreas no devueltas una o varias concesiones de investi- 
gación geologica para los minerales autorizidos. Dichas 
soliciiudcs deberán Ser presentadas con no menos de 
treinta días de anticipación al vencimiento del término 
del presente permiso. 

OCTAVO. El permisionario está en la obligación de 
prescrvar adecuadamente el medio ambiente y las con- 
diciones ecolúgicas, tanto dentro del área objeto de los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados que 
pueden resultar afectados con las actividades mineras. 

Además de lo dispuesto en la presente re- 
solución, el permisionario tendrá iodos los 'derechos y 
obligacioncc establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y su 
legislación complementaria, las que se aplican al prc- 
serite permiso. 

DECIMO. Las disposiciones a que se conlrae la pre- 
sente resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta dias después de su notificación al permisionario 
y éste 110 lo hubiera inscrito en el Registro Minero a 
cargo de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al permisionario, y a cuantas 
otras Personas naturales y jurídicas PrQceda; y publí- 
quese e n  la Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 18 de agosto de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 

SEXTO 

SEPTIMO: 

NOVENO: 

DECIMOPRIMERO 
RESOLUCION NQ 261 

mulgada el 23 de enero de 1995, estabiece la política 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en 
la República de Cuba, de conformidad con la cual le 
corresponde al Ministerio de ia Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimiento, los que le confieren a 
s u  titular la facultad de llevar a cabo trabajos preiimi- 
nares para determinar zonas para la prospección. 

La empresa Geominera Camagüey ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento para el drea 
denominada Marti-La Yaya ubicada en la provincia de 
Camagüey. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda en su dictamen, otorgar el permiso 
de reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve, 
Ministro de la Industria Básica. 

En. uso de las Iacultades que me están 
coiiferidas. 

POR CUANTO: La Ley NQ 76, Ley de Minas, pro- 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 
R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la empresa Geominera Cama- 

güey el permiso de reconocimiento sobre el área deno- 
minada Martí-La Yaya, con el objeto de que realice 
trabajos preliminares para la prospección del mineral de 
oro y demás minerales asociados con excepción de los 
radiactivos existentes dentro del área. 

SEGUNDO: El área del permiso de reconocimiento 
que se otorga se ubica en la provincia de Camagüey y 
abarca un área de 17951 hectáreas que se localizan en 
el terreno en coordenadas Lambert, sistema Cuba Sur 
siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 278 600 426 200 
2 281 OOV 427 000 
3 281 600 426 200 
4 285 800 426 600 
5 280 400 438 O00 
6 289 400 438 O00 
7 278 400 416 O00 
8 282 500 416 íJO0 
9 282 5tio 416 862 
1 278 600 426 200 

El área ha, sido debidamente compatihilizada con los 
intcreses de la defensa nacional y co;: lo$ del medio 
ambiente. 

El permisionario irá devolviendo a la CIi- 
cina Nacional de Recursos Minerales ias áreas que F.O 
sean de su interes, Y al finalizar devolver3 las zon ls  
que 110 sean de interés para la prospección. Ei permiso 

de reconocimiento que se otorga es apiicaSle a l  área 
definida como área del permiso, o a ia parte de Ésta qce 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

El permiso de reconocimicnto que se otorga 
tendrá un ttrmino de un  año que podrj  ser prorrogado 
en los términos estabiecidos en el reglamento dc la 
Ley de Minas, a solicit,ud previa y expresa del permi- 
sionario, debidamente Iiindamentada. 

QUINTO: Durante la vigencia del presente pcrmiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros permisos 
y concesiones mineras que tengan por objeto los mine- 
rales autorizados al permisionario. Si se presentara una 
solicitud de permiso o concesión dentro de dicha área, 
Para minerales distintos a los autorizados al permisio- 
nario. la Oficina Nacional de Recursos Minerales anali- 
zar& la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al permisionario. y dictamina- 
ri acerca de ia posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una afectaciún iécnica 
ni económica al permisionario. 

El permisionario está en la obligacibn de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Mineraies el avance de los trabajos Y sus resultados, 
y al concluir entregara el informe final de los trabajos 
de reconocimiento. 

Al finalizar los trabajos de reconocimiento, 
el permisionario tendrá derecho de solicitar sobre las 
Breas no devueltas una o varias Concesiones de investi- 
gación geoiúgica para los minerales autorizados. Dichas 
solicitudes deberán ser presentadas con no menos de 

TERCERO. 

.1_

CUARTO: 

SEXTO. 

SEPTIMO 
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treinta días de anticipación al vencimiento del término 
del presente permiso. 

OCTAVO El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuiidame:ite ei mcdio ambiente y lus con- 
diciones ecológicas. tanto dcnti'o del área objeto de los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados que 
puede:) resultar aiectados con las actividades mineras. 

Además de lo dispuesto en la presente rc- 
solución, el permisioiiario tendrá todos los derechos y 
obligacioiies establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y su 
legislación complementaria, las que se aplicaii al pre- 
sente permiso. 

DECIMO: Las disposiciones a que se contrac la prc- 
se:ite resolucii>n qucdaráii sin vigor si transcurrieran 
treinta dias desputs dc su notificación al permisionario 
y este no lo hubiera inscrito en el Registro Minero a 
cargo de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOPRIMERO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al permisionario. y a cuantas 
otras personas naturales y jiiridicas proceda; y publí- 
quese en la Gaceta Oficial de la Repúbiica para general 
conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 18 de agosto de 1999. 
Marcos Portal León 

h1i;iistro de la Industria Básica 

NOVENO 
RESOLUClON NQ 262 

POR CUANTO: La Ley N? 7G, Ley de Minas, pro- 
muigada el 23 dc enero de 1993, establece la politica 
mi.:era y las regulacio1ies jurídicas de dicha actividad en 
la República de Cuba, dc cunformidad con 10 cual le 
corresponde al Ministerio de la Indusii'ia Básica oturgar 
los permisos de recoriocimiento. los quc le conficren a 
su titular la facultad de ilcvar a cabu trabajos preiimi- 
nares para determinar zonas para la prospección. 

La empresa Geominera Pinar del Río 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
rales una solicitud de permiso de reconocimicnto para 
el área denomisada Brookiin, ubicada cn la provincia 
de Pinar del Rio. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales rccomienda en su dictameri, otorgar el permiso 
de reconocimic!!to a! solicitante. 

POR CüANTO: Por acuerdo del Consejo dc Estado 
del 14 dc mayo de 1983 fue dcsigiiado el que resuelve, 
Ministru de la Iiidusiria Bisica. 

POR TANI'O: E;i u x  de 13s lacultadcs que mc están 
coiiferidas, 

POK CUANTO: 

R e s  u e 1 v o :  

PRIMERO: Otorgar a la cmpresa Geomiiicra Pinar 
del Rio ei permiso de reconocimiento sobre el área de- 
nominada Brookliii, con el objeto d s  verificar estudios 
anteriores realizados del mineral de hierro en el área. 

SEGUNDO El área del permiso de recunocimient.0 
que se otorga se ubica en ia provincia de Pinar del Río 
y abarca un área de 32 hectáreas que se localizan en 
el terreno en co«i.dcri;id:ir; Lamhcrt, sistema Ciiha Norlc 
siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 
1 219 300 152 5UO 
2 279100 ., 152 500 
3 279 700 153 300 

1 279 300 152 500 
El área ha sido debidamente compatibilizada con los 

intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

'El permisionario irá dcvolviendo a la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales las áreas que no 
sean de su interés, y al finalizar devolverá las zonas 
quc no sean de interés para la prospcccih. El permiso 
de reconocimiento que se otorga es aplicable al area 
definida como área del permiso, o a la parte de esta que 
resulte de restarle , las devoluciones realizadas. 

El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año que podrá ser prorrogado 
en los términos establecidos en el reglamento de la 
Ley dc Minas, a solicitud previa y expresa del permi- 
sionario, debidamente fundamentada. 

QUINTO: Durante la vigencia del prcsciite permiso 
110 se otorgarán dentro del área autorizada otros permi- 
sos y concesibncs mineras que tengan por objeto los 
minerales autorizados al permisionario. Si se presentara 
una solicitud de permiso o concesión dentro de dicha 
área, para mincrales distintos a los autorizados al Dermi- 
sionario, la Oficina Nacional dc Rccursos Mineraies anu- 
lirará la solicitud según Im procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al pcrmisioiiario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras sicmpre que no implique una aiectaciijn técnica 
ni ecoiiúmica al permisionario. 

El permisionario está cn la obligacih de in-  
formar trimestralmente a la Oficina Nacionai dc Recur- 
sos Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, 
y al concluir entregará el informe final de los trabajos 
de reconocimicnto. 

Al iinaiizar los trabajos de reconocimiento, 
el permisionario tendrá derecho de solicitar sobre las 
areas no devueltas una u varias concesiones de iiivesti- 
gacibn geológica para los minerales autorizados. Dichas 
solicitudes deberán ser presentadas con no menos de  
treinta dias de anticipación al vencimiento del termino 
del presente permiso. 

OCT.?VO El permisionario está en la obligacih de 
preservar adecuadameiitc ei medio ambie,ite Y las con- 
diciones ecoiógicas. tanlo deiitro del are, O ~ J C ~ O  de los 
trabüjus como de las áreas y ecosistemas viiiculados que 
puedeii resultar aiectados con las actividades miiicras. 

NOVENO: Adcm& de lo dispucsto en la presente re- 
soiucióii. el permisionariu tendrá todos ios dcrechos Y 
obligacioiies establecidos cn la Ley 76, Ley de Minas y su 
legislación complementaria, las que se aplicaii al pre- 
sente permiso. 

DECIMO: Las disposiciones a que SE Contrae la pre- 
sente resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta dias después de su notificación al permisionario 
y éste no lo hubiera inscrita en el Registro Minero a 
cargo <le 1 1  Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Nu1il:quese a lii Oficiria Nacional 

4 279 300 153 300 

TERCERO: 

CUARTO: 

SEXTO: 

SEPTIMO: 

UECI.ViO~"'I~iM~lI0: 
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d e  ReCiiTsos Minerales, SI  p?rmisionario, y a cuantas 
otras personas naturales y jurídicas proceda: y publi- 
quese en la Gaceta Oficial de  la República para general 
conocimien:o. 

DADA rn  C i i ~ l ? d  de La Habana, a 18 de agosto de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria BiAsica 
IlESOLUCION No 263 
POR CUANTO La Ley N? 76. Ley de Minas, pro- 

mulgado el 23 dc enero de 1995, establece la política 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en 
la República de Cuba. de conformidad Con la cual le 
corresponde al Ministerio de la Industria Básica Otorgar 
los permisos de reconocimi?nto, los que le confieren a 
su  titular la facultad de llevar a cabo trabajos prelimi- 
nares para determinar zonas para ia prospección. 

La empresa Geominera Camagüey ha 
presentado a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento para el área 
de-ominada Ferrolana-La Caridad, ubicada en la pro- 
vincia de Camagüey. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda en su  dictamen, otorgar el permiso 
de reconocimieiito al  soiicitante. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 dc mayo de lYn3 fue designado el qiie resuelve, 
Ministro de la Indiisiria HAsica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la empresa Geominera Cama- 

güey el permiso de reconocimiento sobre el área denomi- 
nada F?rrolona-La Caridad, con el objeto de que realice 
trabajos preliminares para la prospección del mine- 
ra¡ de oro y demis minerales asociados con excepción de 
los radiactivos existentes dentro del área. 

SEGUNDO: El i rea  del permiso de reconocimiento 
que se otorga se ubica en la provincia de Camagüey Y 
abarca un área de 281.15 hectáreas que se localizan en 
el  terreno en coordenadas Lambert, sistema Cuba Norte 
siguientes: 
Sector La Terralana (131J.5 hectáreas): 

VERTICE NORTE ESTE 
1 183 750 846 250 
2 183 750 a41 750 
3 183 o00 847 750 

5 182 150 a41 o00 
6 '  182 750 n4fi 250 
1 183 750 a46 250 

4 183 O00 847 O00 

Sector La Caridad (150 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 185 o00 848 O00 
2 18s o00 849 500 
3 184 000 849 500 

1 185 o00 848 O00 
El área ha sido debidamente compatibilizada con los 

intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

4 184 O00 848 o00 
TERCERO: El permisio::ario irá devolviendo a la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales las áreas que no 
sean de su i!ttcr&;, y al finalizar drvolverá las zonas 
que no sean de interés para la prospeccih. El permiso 
de recOr!ocimit!nto que se otorga es aplicable al área 
definida como área del permiso. o u la parte de ésta que 
'.esulte dc restarlc las dcvoliiciones realizadas. 

El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año que podrá ser prorrogado 
en los términos establecidos en el reglamento de la 
Ley de Minas, a solicitud previa y expresa del permi- 
sionario. debidamente fundamentada. 

QUINTO: Durante la vigencia dci presente permiso 
no se otorgarán dentro ,del área autorizada otros permisos 
y concesiones mincras que tengan por objeto los mine- 
rales autorizados al permisionario. Si sc prcsentara una 
solicitud de permiso o concesión dentro de dicha área, 
para minerales distintos a los autorizados al permisio- 

nrio. la Oficina Nacional de Recursos Minerales anali- 
-5 la snlizitud según los procedimientos de consulta 

i ablecidos, que i--cluyen al permisionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mheras  sirmlxe que no implique una afectación técnica 
ni económica al permisionario. 

El permisionirio cslá en la obligación de in-  
formar trimestralmente a 13 Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, 
y al conc.luir entregar5 el informa final de ¡os trabajos 
de reconocimiento. 

Al finalizar los trabajos de reconocimiento. 
el permisionario tendrá dcrecho de solicitar sobre las 
áreas no devueltas una o varias conceciores de investi- 
gación geológica para los minerales autorizados. Dichas 
solicitudes deberón ser presentadas con no menos de 
treinta días de anticipación al vencimiento del término 
del presente permiso. 

OCTAVO: El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las con- 
diciones ecológicas, tanto dentro del área objeto de los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados que 
pueden resultar afectados con las actividades mineras. 

NOVENO: AdPmás de io dispuesto en la presente re- 
solución, el permisionario tendrá todos los derechos 3 
obligaciones establecidos en la Ley 7 6 ,  Ley de Minas y su 
legislación complementaria, las que se aplican al pre- 
sente permiso. 

DECIMO: Las disposiciones a que se contrae la pre- 
sent,e resoluci6n quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días después de si1 notificaci6n al permisionario 
y éste no lo hubiera inscrito en el Registro Minero a 
cargo de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOPRIMERO: Notifíquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al permisionario. y a cuantas 
otras personas naturales y juridicas' proceda: y publi- 
quese en la Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 18 de agosto de 1999. 

CUARTO: 

SEXTO: 

SEPTIMO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 



838 GACETA OFICCIW ' 2ü dc agosto de 1999 
RESOLUCION No 264 
POR CUANTO: La Ley No 76, Lcy de Minas, pro- 

mulgada el 23 dc enero de 1995, establcce la  politica 
minera y las regulaciones jurídicas de  dicha actividad en 
la RcpUblica de Cuba, de conformidad con la cual le  
correspoiidc al Ministerio de  la Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimicnto, ios que  le confieren a 
s u  titular la facultad de llevar a cabo trabajos prelimi- 
narcs para  determinar zonas para la prospección. 

La empresa Gcominera Pinar  del Río 
ha presentado a la Oficina Nacional de Rccursos Mine- 
rales una solicitud dc permiso de reconocimiento para  
el área dcnominada Ampliacion' de Arena Guane ubicada 
en la provincia de  Pinar  del Rio. 

POR CUANTO: La Oiicina Nacional de Recursos Mi- 
nerales rccomieiida en su dictamen, otorgar el pcrmiso 
de  reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Conscjo de  Estado 
del 11 de mayo de 1983 fue designado el  quc  resuelve, 
Ministro de la Industria Básica. 

En uso de las fasultadcs que  me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: O!oi'gar a la empresa Geominera Pinar  

del Rio el permiso de reconocimiento sobrc el drea de- 
nominada Ampl iac ih  de  Arcna Guarie. con el objeto de 
verificar la ca:idad del mineral de arena blanca para  
bu postvrior uso en la industria del vidrio. 

SEGUNDI: El área del permiso de reconocimicnto 
qc i  ic olo:h;i SE ubica en la provincia de Pinar  del Rio 
y ;ibarca u n  i rea  dc 11,114 hectáreas que  se localizan e n  
el 1errei:o en cuordenadas Lanibert, sistema Cuba Norte 
siguientcc: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 256 207 189 995 
2 256 438 189 768 
3 256 690 190 078 
4 256 45'1 190 266 
1 251x07 189 995 

El árca ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

El permisionario ira devolviendo a la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales las áreas que no 
sean de  su intcrés, y al iiiializiir devolvera las Zonas 
que  n o  sean de interés para  la prospección El permiso 
d e  rccoiiocimicnlu que  SL otorga cs aplicable al área 
deíiiiida como árca del permiso, o a la Bartc de ésta quc  
resulte de resiarlc las devoliicioiics rcaiizadas. 

El pcrmiso de reconocimicnto que se otorga 
t ~ i i d r i  un término de iin año quc  podr i  ser prorrogado 
eii los tcrminos cstablecidos e n  cl reglamento de la  
Ley de Minas. a solicitud i>cevi;i y cxprcsa del Permi- 
sionario, dcbidamcnte fundamentada. 

QUINTO: Durante la vigencia del Presente Permiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros pprmisos 
y coiiccsioncs mineras que  tengan por ohjeto los mine- 
rales autorizados al permisioiiario. Si. se presentara una 
solicitud de  permiso o coricesión dentro de dicha área, 
para minerales distinios a ios autorizados al permisio- 
iiario, la Oficina Nucioiial dc Rccursus 1LIiiieraics anali- 

TERCERO 

CUARTO 
zará la solicitud según los procedimientos de consulta 
eslablecidos, que  incluyen al  permisionario. y dictaminará 
acerca de la  posible coexistcncia de ambas actividades 
mineras siempre que  no implique una afectación técnica 
ni econúmica al  pcrmisionario. 

El permisionario e s i i  cn ia obiigaciún de  in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales el avance de 10s trabajos y sus resultados, 
y al concluir entregara el informe h a 1  de los trabajos 
de reconocimiento. 

E l  permisiunario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente Y las con- 
diciones ecológicas, tanto dentro del Arca objeto de los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados que  
pueden resultar afectados con las actividades mineras. 

Además de 10 dispuesta en la presente re- 
solucioii, cl permisionario t e n d r i  todos los derechos y 
obligaciones cstablecidos en la Ley 76, Ley de Minas y su 
lcgislacibn compiementaria, las que  se aplican al  pre- 

SEXTO: 

SEPTIMO: 

OCTAVO: 

sente permiso. 
NOVENO: Las disposiciones a que  se contrae la pre- 

sente resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta dias después de su notificación al permisionario 
y éste no Id hubiera inscrito en el Registro Minero a 
cargo de  la Oficina Nacional de  Recursos Minerales. 

DECIRIO. Notifiquese a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales, al prrmisionaria, y a cuantas otras 
personas naturales y jurídicas proceda; y publíquese 
en la  Gaceta Oficial de la República para  general cono- 
cimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 18 de agosto de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Bisica 
RESOLUCION N'? 265 
POR CUANTO: La Ley No 76, Ley de  Minas, pro- 

niulgada el 23 de enero de 1995, establece en su artículo 
47 que ei  Consejo de Ministros o s u  Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Bisica el otor- 
gamiento o dcnegación de las concesiones mineras para  
pequeños yacimientos de dcleiminados minerales. 

POR CUANTO. El Acuerdo No 3190, de fecha 26 de  
agosto de 1997, dcl Camité Ejecutivo del Conscjo de 
Ministros otorgo al Ministro de la Industria B:isica de- 
terminadas facultades en relación con los rcciirsos minc- 
rales clasificados cii los grupos 1, 111 y IV, segun el  
arl.i<:ulu 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Materiales de Cons- 
Irucciúii N? 8, Matanzas, ha presei,tsdo a la Olicina Na- 
cional de Recursos Minerales una solialud de cmicesion 
dc cxplolaciún y pI'uCesiimient0 para  rcalizar sus acti- 
vidadcs iniricras C I I  el yacimiento Regalito dc Maya 
ubicado en ia provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nrraies ha considerado convenienie .en su dictamen, re- 
comcndar a l  Miiiislro de la Industria Básica que otorgue 
l a  concesión al snlicilariie. oidos los criterios de los 
ijrganos locales del l'oder Popiilar. 

El que resuelve f u e  designado Minis- 
tro de la Industria Basica por aciicrdo del Corisejo de 
Ehtado de iechü 11 de mayo dc 1323. 

POR CUANTO. 
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POR TANTO: En uso dc las facultades que me están 

R e s u e l v o :  
otorgar  ii la E~~~~~~ de ~ ~ t ~ , . ide 

Construccióii NP 8, Matalizas, en lo adelante el 
sionario, una cuncesión de expiotacicjn y procesamiento 

Regalito de M~~~ con el objeto 
de expiotar y procesar el mirieral de caliza para su uti- 
lización árido para la construcci~n.  s i n  perjuicio 
de lo anterior, ci concesionario podrá solicitar al amparo 
de la presente conccsió,, el prOceSamiento de otros mi. 

en el irea
de exolotación de esta concesibn. 

conferidas, 

p ~ 1 ~ h p . 0 :  

irea del 

distintos de los minerales 

SEGUNDO: La prescnte concesión está compuesta por 
un área dc explotación y uii área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia dc 
Matanzas, abarca u n  arca dc 45 hectareas y su locali- 
zación eri el terreno, en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 352 900 457 500 
2 353 0!10 457 500 
3 353 O00 457 400 
4 353 400 457 400 
5 353 400 457 800 
6 953 500 457 800 
7 393 500 458 200 
8 352 900 458 200 
0 352 900 458 000 

10 352 800 458 O00 

12 352 900 457 800 
1 352 900 437 500 

El área dr procesamiento se ubica e n  !a provincia de 
Matanzas, abarca u n  área de 7.6 hcctáreas y s u  locali- 
zación e n  el terreno, e n  coordenadas Lambert, sistema 

11 352 800 457 aoo 

Cuba Norte. es la siguienlc: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 353 975 457 200 
2 354 100 457 200 
3 354 100 457 600 
4 353 800 457 6O(l 
3 353 950 457 360 
1 975 457 200 

Las árcas del i r e a  dc la concesi6n han sido debida- 
mciitc compatibilizadas con los intereses dc la defensa 
nacional y con los del mcdio ambiciite. 

TERCERO: Ei coiicecioiiario podra devolver cn cual- 
quier momento a! Eslado, por conducto de !a Oiicina 
Nacional de Rccursos Minrrkiles, las partes del área de 
explotacinn quc  rio sean dc su interés para continuar 
dicha explutaciiin, pcro tales devoluciuiies se Iiarári segun 
10s requisilos exigidos en !a licciicia amhientai y eii el 
estudio de impacto smbicntal. La cvricesi¿m que  s e  otorga 
es aplicable al árca definida como área dc la concesión 
0 a la parte de ésta que resulte de restarle las devoiu- 
cioiies realizadas. 

CUARTO: La coiiccsiúir uuc sc! otorga tendrá un  ter- 
mino de vciiiticinco años. quc podrá ser rii'orrogado en los 
téimiiios y cuiiiii~iuiics eAhlecidus eii Id Lcy de nli~is
previa soiicitud expresa y dcbidamcnte iundamentada 

QUINTO. Durante la vigencia de 13 preseiitr conce- 
~ l ~ ~  sión no se otorgará dentro de las áreas dcscritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que  tenga 

~ por objeto los minerales autorizados al  concesionario. 
Si se presentara una soiicitud de concesiun minera o u n  
Permiso de reconocimiento dcntro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al cunccsioiiario. la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizar6 la 
coliciliid scgún los procedimientos de coiisuita estnble- 

 cidos. quc  incluyen al concesivnario, y dictaminará acer- 
ca de la posible coexistencia de ambas actividades mi- 

del concesionario. 

,  

neras siempre que  no implique una afectación tecnica 
n i  cconómica al concesionario. 

SEXTO: El concesioimrio entrcgará ~3 la Oficina Na- 
cional dc Recursos Minerales, cn los ttrmiiioc estable- 
cidos Pn el Decreto 222, "Keglamciito de la Ley de Mi- 
nas". la siguiente informaci6n: 
a) el plan de  explotación y procesamiento para los duce 

b) e! movimiento de las reservas mirierales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devheitas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de  las áreas a ser  devueltas, y 
e) las demás informaciones Y dociimentacibn exigibles 

por la autoridad minera y por la icgisiacióri vigente. 
Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que  
así lo requiriesen tendr in  carácter confideiicial a solici- 
tud expresa del conccsionario, deritro de los términos y 
condiciones cstablecidos en ia lezisiación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de dicz pesos por hectárca por año para toda cl área 
dc cxpiotaciun, q u c  se abo:iar:i por anualidades adelan- 
tadas, así como una regalía del 1 yo, calculada según 
lu  dispuesto en la Ley de  Minas. El ioncccioriario pagará 
lambién el precio del derecho de superficie quc  corres- 
ponda por el área de procesamiento de la co.icesii>n, so- 
bre la base de una !asa por metro cuadrado. Todo lo 
antcrior se hará según dispo!Iga el Ministerio de Finan- 
zas y Precias. 

NOVENO: El conccsionariu cbtá obiigado a solicitar 
y a obtencr dc las autoridades ambientales la licencia 
ambiciital currcspuiidierite y ii elabur;i? (11 estudio de 
impacto ambiciilal que somdcra a la aprobacioii dcl 
Ministcrio dc Ciencia. Tecnolo!$ii y RIed?o Ambiente, todo 
con anterioridad ii la P,i<icuciiin dc los t rabajos  (lile por 
la pimscnte rcsoliiciiiii sc autorizan: debiendo adcm,is 
rcaliznr c:i uii tii.iiiiiio de seis mcscs vo:,iadrx i! piirlir 
del otorgnmicntu de la cii;ict:si6ii w ia  audi!oria anibicntal 
por encontrar'sc ci Arca d z  la cuncrs:O:I mi l a r  cercsiiias 
de !a Reserva Floristica M:;nej;ida de  Hi>tii:os. 

DECIMO: El conccsio!iaiio creara' u;:a reserva fiiian- 
cierii en una cuantia ciificirntc para cubrir los mstos 
cn.:ccsicin o de las  áreas devueltas. r l r i  plan dc control 
derivados de les labores di! rcslaiii.aci6.i dci  Hica dc la 
d e !  los indicadorcs ambientales. y de lns trdlJ:<JUS de miti- 
&:iciOii de  10s impartus directos e i i i r l i icctus o 
p ~ r  Id actividad niiiicra. La cuaiiiia dc c-td I C L C ~ Y ~  n3 

mese8 siguientes, 

SEPTIMO: 

OCTAVO: 
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será menor del 5 % del total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y, Precios dentro de los ciento ochenta días si- 
guientes a! oiorgamiento de es1.a concesión, según dispone 
el articulo 88 del Decreto 222, "Reglameiito de la Ley 
de Minas". 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará lo 
establecido en e! Decreto 262, "Reglamento para la com- 
patibilización del descr:a;:; t:onómico-social del país 
con los intereses de la defensa", según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las caordinacio- 
nes realizadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en e! área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dar& aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de  seis meses 
al avance de  Vas actividades mineras'para que dicho ter- 
cero concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera. a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislación vigente. 

DECIMOCUARTO: En el tcrmino de dos anos conta- 
60s a partir dci otorgamiento de la conccsion, el conce- 
sionario es t i  obligado a rca!izar un mínimo de trabajos 
que le permita presentar a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el cálculo actualizado de !as reservas 
del yacimiento. 

DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 16. Ley 
de MiIiBai y su legislación complementaria. !as que se 
aplican a ia presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de su notificación al concesionario Y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesjonario y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 18 de agosto de 1999. 
Mareos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 

c 

DECIMOSEPTIMO: 
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